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PARTE OFICIAL __
pRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M" =1.Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Prín11’ D0”a Vicioria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

cipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
u importante salud. 

la a6 *8Ua* beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

(GaceZa 20 marzo 1920).

- __ _SECüiON SEGUNDA
I63ESÜ CIVIL as LA Fíomcu DE IAEíDOIA

Carreteras.— Expropiaciones.
de eeC°0 c^e^*vo Por el Sr. Pagador de Obras públicas 
Pron1.8 .Prov'nc'a el libramiento del expediente de ex
Par- -C1^n ^nc8S en término municipal de Saviñán 
orrb Construíf_el trozo primero de la carretera de tercer 
civil h 6 í^^án a Emb.id de la Ribera; este Gobierno 
One ha d’sPuest0 A116 c* día i5 del próximo abril, a las 
dich- med*3 de su mañana, se verifique el pago de 
Viet 35 *lnca,s ante *a Alcaldía de Saviñán, según pre
de >e el aTtículo 3y de la ley de Expiopiación forzosa, 
iun ° , ener0 de 1879 y 62 del Reglamento de 13 de 
^•L10 del mismo año.

aragoza, 20 de marzo de 1920.

El Gobernador,
El  Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

ladrón municipal de diciembre de 1919. 
Chores A Icaldes constitucionales de la provincia.

p, c ir c u l ar
los 'i>*as c*rculares publicadas por mi Autoridad en 

Bo l et in es Of ic ial es nú meros 280 y 293 del año

1919, así como en las de los números i5 y 54 del año 
actual, ordenaba a los Sres. Alcaldes que llevasen a 
cabo la rectificación del Padrón municipal de sus res
pectivos términos y me enviasen un resumen de la 
población de hecho y de derecho que arrojasen las 
cifras totales de aquel documento.

En la circular inserta en el Bo l et ín  Of ic ial  número 
54, de fecha 3 del mes actual, advertía a los morosos 
que serían castigados con arreglo a la ley Municipal si 
no cumplían aquella disposición en el plazo fijado; y 
como hay varios que se encuentran en descubierto 
después de tantas órdenes, advertencias y requeri
mientos, por la presente impongo la multa de !7‘5ó 
pesetas a los Sres. Alcaldes de los pueblos que se citan 
al pie de esta circular, si en el término de ocho días 
no me remiten, bien formado, el resumen del expresa
do padrón.

Zaragoza, 20 de marzo de 1920.
s El Gobernador,

El  Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

Pueblos que se citan.
Aguilón, Alagón, Alfamén, Almonacid de la Sierra, 

Almunia de D.a Godina (La), Añón, Ariza, Atea, 
Barbóles, Belchite, Berdejo, Bijuesca, Borja, Bubier- 
ca./Calatayud, Carenas, Cariñena, Castejón de Valde- 
jasa, Cervera de la Cañada, Cerina, Cimballa, Cuarte, 
Cubel, Cuerlas (Las), Cunchillos, Embid de Ariza, 
Encinacorba, Fabara, Faiasdués, Farlete, Fréscano, 
Illueea, Jarque, Lagata, Longares, Longás, Luna, 
Malón, Manchones,' María de Huerva, Mesones de 
¡suela, Mezalocha, Mianos, Moneva, Monterde, Mo- 
zota, Muel, Muela (La), Nombrevilla, Novillas, Orea- 
jo, Orés, Oseja, Paracuellos de Jiloca, Piedralajada, 
Purroy, Quinto, Remolinos, Riela, Ruesca, Sádaba, 
Santa Cruz de Grío, Sisamón, Talamantes, Tierga, 
Tobed, Torralba de los Frailes, Torralba de Ribota, 
Torralbilla, Tosos, Trasobares, Used, Valdehorna, 
Vera de Moncayo, Villalengua, Villanueva de Huer
va, Villar de los Navarros y Zaida (La).
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SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Contaduría.
Nombrado D Pedio Contreras comisionado de apre

mio para perseguir los débitos que por contingente 
provincial resulten contra los Ayuntamientos deudores 
del cuarto trimestre del año en curso, plazos y débitos 
anteriores, han sido designados, a propuesta de dicho 
comisionado, como auxiliares, D. Agustín Fustiniana 
Galindo, D. Emilio Sesma Remacha, D. Vicente Ruiz 
Mercadal, D. Emilio Cabana de la Mata, D. Marino 
Marco Sampietro, D. Mariano Sanz Guiando y don 
Ciriaco Luesma Pina.

, Lo que se publica en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia para conocimiento de los pueblos interesados.

Zaragoza,, 20 de marzo de 1920. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

SECCION CUARTA

ADMINISTRACIÓN OE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

10 por 100 de pesas y medidas del tercer trimes
tre de 1919-20.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de pesas y medidas del tercer trimestre de 1919 20 
(mesesde de octubre, noviembre y diciembre) a pesar de 
la circular publicada en el Bo l bt in Of ic ial , número 
264, correspondiente al día 7 de noviembre de 1918 y 
volantes remitidos a los Ayuntamientos este mes".

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidarlas cantidades 
que al Tesoro corresponden por el 10 por 100 de im
puesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debida las sumas que por tal concepto correspondan al 
Tesoro.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Bo l e
t ín  Of ic ial , para que los Alcaldes negligentes cum
plan el servicio, previniéndoles, que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición déla multa regla
mentaria y envío de comisionados que pasen a re
cogerlo. ■

Zaragoza, ¡8 de marzo de 1920.—El Administrador 
de Propiedades e impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Ayuntamiento de Abanto, Aguilón, Alforque Ar- 

disa, Cadrete, Gervera, El Frasno, La Joyosa, Lagata 
Luna, Moneva, Monterde, Muel, Nigüella, Plenas’ 
Paracuellos de Jiloca, Pomer, Samper, San Mateo de 
Gallego, Tobed, Torralba de Ribota, Torrellas, Torri- 
jo, Tiasobares y Velilla de Jiloca.

- SECCION QUINTA
ilslíii di ¡i lamiial SiidU di SasgiH,

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se enaje
narán en pública subasta, el día 26 del actual, a hora | 

de las diez de la mañana, los montones de estiércol 
existentes en Almozara y Balsas de Ebro Viejo, pro
cedentes del barrido de calles y plazas, por el tipo en 
alza de la tasación y con sujeción a las condiciones 
aprobadas, entre las que se encuentra la de depositar 
cada uno de los rematantes la cantidad de cinco pesetas 
por cada monton, que le serán devueltas una vez cuín- 
idas las demás condiciones insertas en el pliego apro

bado. 3
Los rematantes presentarán su cédula personal. 
Zaragoza, ¡3 de marzo de 1920.—Pablo Calvo.

¿jnnlMiianh da la ¡L B. 0 ¡umorial Ciudad da Zarapfii
Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.

D. Pío Hernando Aceña, Presidente de la Comisión 
de Quintas de la Sección del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Felipe de Sola Se
gura, a los efectos de exceptuarse del servicio de las 
armas su hijo Alberto de Sola Cerdán, mozo del actual 
reemplazo, por haberse ausentado aquél del domicilio 
conyugal hace más de catorce años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se publi
ca e presente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo ciento cuarenta y cinco en relación con 
el ochenta y tres del Reglamento para la ejecu-ión de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
vigente. r

Señas que han podido procurarse de Felipe 
de Sola Segura.

Edad 3o años, estatura regular, color moreno, pe*° 
castaño obscuro, boca regular, barba lampiña; señas 
particulares ninguna; ropas que vestía cuando desapare' 
cío, blusa a cuadros, pantalón de pana claro, alpargatas 
grises y boina. r .

Zaragoza, 16 de marzo de 1920. — El Presidente, 
Pío Hernando.

JEFATURA DE MIRAS PÚBLICAS
Carreteras.—Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con 
lecha 10 del actual, lo siguiente:

«Visto el expediente de expropiación de fincas situa
das en termino municipal de Maella, que se ocupan 
con la construcción de la carretera de Maella a Fraga, 
sección de Maella a la estación de Fabara:

Resultando que rectificada por el Alcalde de Maella 
la relación de propietarios a quienes afecta la expi°' 
piación se publicó en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, num. 24, de fecha 28 de enero último, abrien
do un plazo de diez y seis días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones oportunas:

Resultando que no se ha producido ninguna de 
aquellas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de 10 de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada Ley y de confor
midad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia, ha acordado declarar necesa
ria la ocupación de las fincas de que se trata.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se hace 
publico mediante este Bo l et ín  Of ic ial  a los efectos del 
art. 2) del Reglamento de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 18 de marzo de 1920. —El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.
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HOSPITAL MILITAR ÜE ZARAGOZA
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n*8trHtivnSOrOiOe^de intendencia, delegado del Jefe admi- 
^ce 8>ihAr.n 11 Provincia y plaza de Zaragoza;

8®,celebrat í V a bl8 once dei din veintisiete del actual 
^°,D,c14r80 en i”8 oficinas de la Administra- 

i 08 vfven.a “ ,btar de esta plaza, para la adquisición 
de .arbculos necesarios en el mismo durante 

b°8qued 1 PrOx¡mo venidero.
^posicionZ8*3*;0 concurrir a dicho acto, presentarán sus 
‘ecibo de i-, docuweutadas, con la cédula personal, el 
.í0;6 J medí, ‘'."^'finción y el poder, en su caso, de once a 
? 1C|ilos niiJ r Cltado día, acompañando muestras de los 
niZec0nocirni2!,?^Can y *,8Í 86 requiera, y sujetándose para 
b?'1-7 plie-m ’i 0’ e°t.re£n I Pago de los mismos a la rela- 
an?**8 teftirid1 6 c°nflicion?8 que desde hoy se encuentran ___ _______ _ ^,uuu .ailc

Q‘erar86. a8 encinas a disposición de los que deseen del Arrabal, número veinlitrés; linda por derecha Pa-
ara,>n’- ' bla Ferrer, izquierda Catalina Burillo y espalda eras-lra8o=ia, 15 de mHrzo de ]920 _ Julio Bamo8í

D, p Modelo de proposición.
., v onnV" a.con cédula número..... . domiciliado 

^Hero .. ' re8|dencia en..... . provincia de...... calle.....
ra‘10 .del anuncio publicado en el Bo l e -

°s viverra . Provjocia. fecha..  para la adquisición 
en e* Boanít»! Líbenlos que se calcula han de consumirse 
. i^Píoipete , r.' rUr de eHta Pb‘za durante el mes de.... , se 

2? Precios n., C. 1 ..l08 Mue R continuación se expresan, 
¡r |B1 k'logr».qn 6 lnmblén 86 indicau: 
6trft)................. de............................ ....... . 

.......'...................... p666188......  
10 <ie a ...., (en id.) pesetas...... (en fd.)

Zaragoía V0, a,..... (en ídD pesetas......(en id.) cóntimoa

(Firma)

, a ... , (en letra) pesetas..... (en

(en id.) pesetns ..... (en id.)cén-

OE JUSTKÍA
■ DE PRIMERA INSTANCIA

Franc¡ , Ateca.
P?uIa de Mena San Millán, Juez de 

Ateca. rancia e instrucción de este partido de 

¿^estas Dor ARí16 Para pag0 de las rcsP°nsabilidades 
en'a Vicent vr-Ingen,er0 Jefe de Montes de la pro- 
Ne. ^onte V. a Marín, Por roturación arbitraria 
«¡0 9l.8> se sa a Cedi0’ de Villarroya, en ocho de junio 
8adAU,Cc*ón a a *„a. venta en tercera subasta pública y 
tu? * *as fy0’ los bienes Que16 fueron embar- 
(rih 'C1Pal de V-n del exPediente, sitos en término 

en. v niarroya y que a continuación se des- 
Ne7 «dvier,..
•en^sitarsA UC Para tomar parte cn ,a subasta habrá 

oficina prev,amente sobre la mesa del Juzgado, 
ten, !v° de |Os .S01 respondiente, el diez por ciento en 
K^do no ";nes ([ue se pretenda adquirir, sin cuyo 

a bacers? at m^tra licitador alguno; que el remate 
•los ^dmjr: -a candad de cederlo a un tercero; que 
Se n'erceras h ' Postura que no cubra por lo menos las

ctendan ■ i CSd.e ^po de tasación de los bienes que 
t^Pdienciat^Ulnr; .<1Ue el remate se celebrará en la

9 las on. A este Juzgado el día siete de abril pró- 
e y quince minutos.

describ íílenes se subastan.
^ti^.Provin'V011 SU tasación en el Bo l et ín Of ic ia l

ll l*n3o L a LOrrespondiente al día veinticuatro de

Dado en Ateca, a doce de marzo de mil novecientos 
veinte, -francisco de P. de Mena.—El Secretario ju
dicial, Teodosio Aznar.

lielchite.
D Miguel Garazony de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente para la exacción 

de la multa impuesta a Lorenzo Ascaso Lahoz, por 
pastoreo abusivo, he acordado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, la cual tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el municipal d; 
Codo, el día doce de abril próximo viniente, hora de 
las once, de la finca siguiente:
, Mitad de una casa, sita en el término de Codo, calle 

tasada en dos mil cincuenta pesetas. ' "
Para tomar parte en la subasta habrá de depositar 

en la mesa judicial, o establecimiento destinado al efec- 
lo, el diez por ciento de su tasación; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes del ava
luó; adviniendo que se carece de títulos.

. Dado en Belchite, a quince de marzo de mil nove
cientos veinte.—Miguel Garazony.—D. S. O., Alberto 
Sebastian.

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por él presente edicto hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente a instancia de D. Pascual 
Martínez, Perez, de esta vecindad, en solicitud de la 
inscripción de dominio a nombre del mismo de las 
siguientes fincas:
i .h Un campo, en la partida de la Laguna de este 

termino municipal, de cabida cinco hanegas, o sea 
treinta y cinco áreas sesenta y cinco centiáreas; lin
dante al norte y este con herederos de Francisco Mar
tínez, sur senda y oeste viuda de Juan Borja.

2 .a Olivar, en la partida de Toledo del mismo tér- 
nmo, de cuatro hanegas de cabida, igual a veintiocho 
arcas seis centiáreas;. que linda al norte empeltrar de 
Constantino Gil, sur acequia baja, este herederos de 
Juan Jiménez y oeste viña de D. Manuel Sierra.

Dicha finca tué adquirida por el actor del menciona
do expediente por compra en documento privado a 
D. Concepción García Pellicer, la cual las había 
adquirido por herencia de su madre D.a Jacoba Pelli
cer Milagro.

Y admitido que ha sido el escrito demanda, se ha 
acordado convocar a cuantas personas puedan tener 
ínteres en este asunto y pudiera perjudicar la inscrip
ción, para que comparezcan a alegar su derecho o lo 
que tengan por conveniente dentro del plazo de ciento 
ochenta días.

Y a los efectos de la convocatoria mencionada de 
las personas que puedan tener interés en estos autos 
se verifica por medio del presente, que se fijará en los 
parajes publicos'del punto donde radican las tincas e in
sertara por tres veces en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia, para que comparezcan a alegar su derecho en el 
plazo ya expresado de ciento ochenta días, a cpntar 
desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto 
en dicho periódico oficial; bajo el apercibimiento con
siguiente.

, Dado en Borja, a diez y siete de marzo de mil nove
cientos veinte.—José González.—D. S. O., Santiago 
Calvo. °

Zarasoza— Pilar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
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pecuniarias impuestas en causa seguida en este Juzgado 
contra Gregorio Sánchez Pardo, sobre estafas, se saca 
a la venta en pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, lo siguiente:

Un impermeable color gris, en mal estado de con
servación: valorado en diez pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día treinta y uno de marzo ac
tual, a las once, se hacen las advertencias siguientes:
i .* Que para tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo de la tasación y exhi
bir su cédula personal.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes de la tasación, 
hecho el descuento del veinticinco por ciento ya men
cionado, por segunda subasta. .

3 .' Que cuantos deseen tomar parte en la subasta, 
podrán examinar el impermeable, en las horas de 
audiencia de este Juzgado,días hábiles.

Dado en Zaragoza, a doce de marzo de mil nove
cientos veinte.—José Zaragoza Guijarro.— P. D. de 
D. Celestino Suárcz, Manuel Bibián, Oficial habilitado.

'SnErajKoza.— San 8'alblo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción dél distrito de San Pablo 
de esta ciudad, ha acordado en providencia de hoy 
citar al procesado Carlos Murillo García, para que el 
día veinticuatro de los corrientes, a las diez de la ma
ñana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, para asistirá la celebración de la vista en juicio 
oral de la causa que se le siguió por daños; bajo aper 
cibimiento que si no comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que sirva de cédula de citación en forma al 
Carlos Murillo. García, la expido y firmo en Zaragoza, 
a diez y seis de marzo de mil novecientos veinte.— 
El Secretario judicial, Manuel Serrano.

Zpragoza —San Pablo.
Cédala de citación. •

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, ha acordado en providencia dé hoy 
citar al procesado Pascual Benedí Pinilla, para que el 
día veintitrés de marzo actual y hora de las diez de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta capital, pa/a asistir a la celebración de la vista del 
juicio oral de la causa que se le siguió por resistencia; 
bajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que sirva de cédula de citación en forma al 
Pascua) Benedí Pinilla, la expido y firmo en Zaragoza, 
a diez y seis de marzo de mil novecientos veinte.—El 
Secretario judicial, Manuel Serrano.

r¿0 □fíCÍÁL

Subasta extrajudicial.
Con esta formalidad y a instancia de D.a Dominica 

González, se venderán en la Notariado D. Pedro P. de 
Areitio, Luna, 2 y 4, principal, el día 7 dé abril pró
ximo, a las doce horas, cinco fincas rústicas sitas en 
Pueda de Jalón, pertenecientes a los cónyuges D. An
tonio Bieísa Tena y D.a Luisa Pinilla Ferrer, hipote
cadas en garantía de un préstamo hecho a los mismos.

Los títulos de propiedad y condiciones estarán de 
manifiesto en la exprésada Notaría.

Junta de Obras del Pantano de Moneva 
Concurso para el transporte de materiales de 

clases, desde la estación de Lécera en el fer^0C‘rn0, 
de Utrillas a Zaragoza a las obras del l'a'. 
distantes de aquélla die^ y ocho kilómetros por
rretera. ,
Aprobados por la Junta en sesión del 10 de mal^> d 

1920, el pliego de condiciones económica!: 
transporte de materiales, se convoca a este conc 
para el día i3 de abril de 1920, fecha de la ape 
de los pliegos que se presenten al mismo. . _ csa

El pliego de condiciones económicas y PartlC|UmOd6' 
que ha de sujetarse el adjudicatario, así como el 
lo de proposición, estarán de manifiesto en las o 
déla Junta, Pasco déla Independencia, 3z seg 
centro, y en las oficinas del pantano en Obre^- 
tiéndese proposiciones todos los días laborables 
las diez a las trece del día señalado para la ape' ■ 
P^gos- _ , r = rerrados»

Las proposiciones se presentaran en pliegos cu 
en papel de n.a clase, ajustadas al modelo antes 
acompañándose a las mismas por separado, Y a jep¿, 
ta, el documento que acredite haber realizado e e(t 
sito de 100 pesetas como garantía para tomar P enSu$ 
el concurso, en la Caja general de Depósitos o 
Sucursales. , (Jo'

El concurso se celebrará en Zaragoza, ante u 
misión de la Junta, compuesta del Presiden |n. 
Junta y dos Vocales designados por la misma y 
geniero Director y en. presencia de los interesa-^ ^r¡ráo 
representantes autorizados, a cuya presencia se 
los pliegos. En caso de empate se harán pujas 48 
en análogos términos a los prevenidos en el 
de la ley de Contabilidad y en su caso al s0|rtc“u|(ad°' 
nido en ésta y en la Instrucción de 1886. Del res esc 
así como de ías proposiciones, se levantára aci4 a(.lg 
unirá al expediente, pudiendo reclamar copia 1 
cada uno de los concursantes. , DirectX'

La Junta, seguidamente, oído al Ingeniero. ^_nj0 k 
adjudicará dentro del plazo de cuatro días, cll^ub|¡caf* 
proposición más económica, y el resultado l°J’ c iAí,^ 
en los periódicos de la localidad y Bo l et ín  UF 
la provincia. " , jun11

Si hubiera diferencias entre el parecer de 56 
e Ingeniero Director con Arreglo a R^^pivisi^ 
elevará a la resolución del Ingeniero Jefe de lá 
Hidráulica de! Ehro. , .,| adju'

Los gastos de publicación, serán de cuenta <L 
dicatario. . ^edia^

Las fianzas provisionales, serán devueltas m jd 
mente de la adjudicación, con la excepción 
adjudicatario. esi^6018' 

Zaragoza, 10 de marzo de 1920.—El | r 
•Anselmo Cortés.

Modelo de proposición. cn el
Don informado del anuncio p.ubhca rjóji' 

Bo l et ín  Of ic ial  del día..... , número...... . > 1 ¿e k” | 
cbs dé Zaragoza de fecha..... de........de J9^ ’(S pa^ 
pliegos de condiciones particulares y econon’i'-^s 
el servicio de transportes con destino a las 
pantano desde Lécera a Obras y viceversa, ,l-Jliesír 1 
mete a efectuar dicho servicio en las condic 
guiéntes:

Presupuesto.
Por el transporte de una tonelada de ma

teriales de cualquier clase desde la esta
ción de Lécera, F. C. de Utrillas a Za
ragoza, a las obras del Pantano..........

En letra (............................................."....)
Donjicilio dél concursante o representante.

Imprenta del Hospicio.


